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Panamá, 5 de julio de 2022
Nota C-109-22

I- iccnciado
['ern:rndo ,1. Arnhcitcr Caslillo
Ollcina dc Asc'soria I.egal tlcl
llcncmclrito C'ucrpo dc Ilombelos
dc la Repúrblica de l)anamá
Ciudad.

lLef: Atlcnrla nl Contr¿rto rle Sunrinislrr¡ rlt Alinrenfos ¡lart tl ¡rersttnal o¡rcraliro
tlel llcnt'nrórilo ('ucr¡ro tlc llonrl¡crt¡s de la l{epriblica tle l)anl¡¡rii.

l.iccneilikr .\rnhciter':

l)or cslc ¡retlio nrc rclicro il sLr colreo clectrónico clc 2l clc.iunio dc 2022. al cotrco
inslitucional "sc lls Ita -acln.l t) ob de la Secretaría de Consultas vr T

Asesoría Juridica clc csta I)rocuraduría. a trlr'és clel cual solicita nucstro criterio cn
cuanto a: "los contralos de alimentoción del personal operativo q e, de moner regulur
se reolizutt en nueslro iustitución bomberif'.

Sobrc cl particular. la l)rocuraduría dc la Adnlinistración lc desca aclarar quc nr¡cstr¿rs

actuacioncs "se cxticndcn al ámbito juriclico adrninistrativo clcl lislado. excluyentlo las

lirncioncs juriscliccionalcs. lcgislativas y, cn gcneral, los compelencias especiules que
lerrg«n olros organismos oJiciales". y rc'sulta quc la compctencia para ascsorar a l¿rs

instituciones públicas cn procesos de compras y Iicitacioncs. así como organizar c

implementar mecanismos de desarrollo dc capacidadcs y compctencias en la materias
reguladas cn la Ley 22 de 27 de junio de 2006. y de cxigir a las cntidadcs licitanlcs. cr¡anclo

lo crca oportuno. la sustentación de cómo logró el prccio dc rell'rcncia para cl aclo dc
sclccción dc contratista. es dc la Dirccción Gcneral dc Contratacioncs Pi¡blicasll y la
compctcncia parar fiscalizar y rcgulal mediantc el control previo o postcrior. todos los actos
de rnanc.io dc lbndos y otros bicncs públicos. a lin dc quc se realiccn con corrccción. cs dc
la Contraloria Ccr.rcral dc la [{cpública:.

No obstante, sicndo parte dc nuestra nlisión la dc brindar orienlación y capacitación legal
administrativa a los servidores pirblicos ¡'al ciudadano cn la modalidad de cducaciirn
inlbrrnalr. procedemos a brindarla de acueldo a los tónninos expuestos cn la nota digital, ¡,a
que no sL- nos ha proporcionaclo copia dcl contrato. ni tampoco el prccio ni cl plazo dcl
mismo.

I 
Véasc aniculo 15, numcratc's I y 4 dcl 'l'cxto Linico dc Ia Lcy ?2 de 27 dcjunio de 2006, ordenado mediantc

la l.-c! 153 de E dc mayo de 2020.
I Véase articulo 280, nu¡rcral 2, de la Constitución Política dc la Rcpública y el artÍculo ll, numeral 2 de la
l,ey 32 de 8 de noviembre de 1984, "Por el cual se adopta la Ley Orgánica de la Contralorfa General dcla
República".r Cfr, Anículo 3, numeral 6 de la Ley 3E de 3l de julio de 2000, orgánica de la Procuraduria de la
Adm¡n¡strac¡ón.
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Irl 'f 'cxto ('lnico clo la l.e1' 22 de 27 dc junio de 200(r. ordcnado por la I.e)' 153 dc 8 dc mayo
dc 1010. quc lcgula l{ Con(rataciór1 I'ública. cn su artículo 3. numcral 16. dcllnc cl conlrato
rlc sunriuistro colno "Aqucl rclacionado coll la adquisicitir.r clc bicncs lnucblcs. con
intlc¡rcndencia dc tipo dc bien. la ¡nodatidacl o caractcristica quc rcvista cl contrato, sir:mprc'

c¡ue impliclue la enlrcga 1'lo instalacitin y/o reparación ¡'lo mantenimienlo dc bienes en el
tiempo y lugar fijados, de acucrdo a las espccificacioncs tócnicas descritas en el pliego
dc cargos. o en cl contrato, a un prccio delorminado, cl cual pucdc scr pagado total o
parcialmente,"

[)c csta clclinici(rn sc inliere quc la entlcga dc los biencs cor]tratados dcbc haccrse cn el
tiempo y cn el lugar fijado cn cl plicgo dc cargos o cl contrato, y rcsulla que las cntrcgas
no sc pochlin rcalizar cn cl plazo csti¡:ulado en el pliego de cargos y/o cl contrato. en vista
tluc tlicho contrato lire relicndado con poslcridacl clc las l'cchas indicadas en cl misnro.
scgún l.r rr'llclr lu nota tligitll.

Al respecto, el arlículo 22 del mencionado 'l'exto Unico señala como dcrechos dc los

contratislas, cnlrc olros. el de recibir los pagos dcntro dc los tórminos previstos en cl
pliego de cargos y cn cl contralo rcspcctivo: y solicitar prórrogas dcntro del plazo dc
curnplimicnto. cuanclo el rctraso se dcba a razoncs no irnputablcs al contlatista (Cli.
nLrnrcralcs I ¡, .l ).

l)ol sr.r pirlte. cl ¡11ículo l0t) tlcl 'lcrto tlnico señala c¡uc "[.as cntidadcs contrirt¿rntcs

clcberhn clc'ctuar los pagos c orrcspo nclicr.rtc s clcntro dcl tórmino prcvisto cn cl pliego dc
cargos y cn el contrato rcspeclivo", y los articulos 102 1' I 12 diccn:

"Artícr¡lo 102. ('onccsirirr de Los rctrasos qLrc l'ucranf¡o
producirlos por c¿rusas no impufables nl cootr¿ltista t¡ cuantlo se rlcn
sitr¡¡rciont's dc lucrza nral'or o ci¡so lbrtuito. clar'án dclecho a qLrc sc

crtion(l¡r el ¡rlazo dc ejccuciól del contralo v su vigcncia por un

¡rcriorlo no mcnor al rctraso, que scrá tramitado por ln cntidatl
conlralanlc, rlc olicio o a ¡lclicirin (lc parlc. lln lr¡s castls en qLrc sc

dccida corrcedcl la exlsnsitir] tlcl ¡;lazo de cjccucitirr del conlrato. sc

docLnrentar'h¡r conro a-iuslcs. cuanrlo sc tlate dc la tlrdcn cic collrpra. o
como adcndas. cuantio sc tratc ds con1rfl1o. los cualcs podrzin

perl'ecciorarse aLrn dt's¡rLri's del \cncinlicnto de'l plazo dc cjccLrción
establecitlo en cl contrlto originalnrcntc st¡sclito. Iambién el

contralista tcnd[á dcrccho a lil c\lcnsi(in tlel pcriodo cic cjccrrcirirr.
crr¡rclo el ¡rerli'ccionanricrrlo tlu'l contlalo sc el'eclirc corr ¡rostcriorirlad
a los cicnlo rcinlc dias culcntlario dc conclrrirlo cl plocctlirnien«r dc
sclcccirirr (lc corllrÍll ista". ( Subllyarlo ntrcstlo).

"Arlículo I12. [r1¡'eg4de los bjelS§. l-a entrcga dc los bicnes objcto
del contrato dc sLrmirristro sc realizará en la fecha previstá en el

contrato o cn la ordcn tlc compra o antes de Io acordado, sicmprc
que la entidad contmtante csté en disposici(rn de rccibirlos y cl
cotrtratista de entregarlos." (Sublayado nLrcstro).

I:n cstc scntido. si !'l rctraso por L'ntrcg|r dc los l¡icncs no le cs impulablc al contralista. cstc
prrcclc solicitar las prirrrogas. Ias cualcs pucdc haccrsc mcdiante una adcnda. sicmpre c¡uc

rro sc motlilitluc la clasc ¡ri ol obicto dcl contrato. ni tanrpoco rebasc cl plazo cstipulaclo. ya
cluc es cl único mcdio posiblc para podcr variar las condicioncs dcl contrato.



Nota C- 109-22
Pág.3

Ahora bien, mientras se refrenda la adenda, el contratista debe cumplir con las otras

condiciones del contrato, según lo advierte el numeral 4 del artículo 98 del citado Texto
Unico.

Damos respuesta de este modo a su interrogante. señalándole que la opinión vertida no

constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que determine

una pos¡ción vinculante, en cuanto a las preguntas formuladas, y quc para obtener un

criterio legal respecto de lo consultado. corresponderá dirigirse a la Dirección General de

Contrataciones Públicas (DGCP), quien es la entidad competente, tal y como lo dispone
el numeral I del artículo 15 del Texto Unico de la Ley No.22 de 27 de junio de 2006,
que regula l¿ contratación pública, ordenado por la ley No.l53 de 2020 que dice:
*ARTICULO 15. Competencia. Son funciones de la Dirección Ceneral de

Contrataciones Públicas las siguientes: l. Absolver las consultas en materia de

implementación y aplicación de la presente Ley".

Atcntamcntc.
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